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RESOLUCIÓN N° 023/2024 

 

VISTO:  

La cesión de una fracción de terreno con destino a calle pública, efectuada con 

fecha 04 de junio de 2.024, a favor de la COMUNA, por los Sres. Jorge Antonio 

Giménez, D.N.I. N°13.136.477, María Josefina Giménez, D.N.I. N°20.698.706, 

Aníbal Rubén Giménez, D.N.I. N°22.857.318, Dalmira del Carmen Giménez, 

D.N.I. N°16.655.354,  Gladys Beatriz Giménez, D.N.I. N°14.265.963, Jesús 

Adrián Giménez, D.N.I. N°13.622.815  y Daniel Alfredo Giménez D.N.I. 

N°17.974.075.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que mediante el referido convenio de fecha 04 de junio de 2.024 La Comuna ha 

convenido la aceptación ad referéndum de esta Comisión Comunal de derechos 

y acciones posesorias sobre la fracción de terreno descripta como “Una fracción 

de terreno ubicada en la localidad de Las Calles, Pedanía de Nono, del 

Departamento San Alberto que conforme plano adjunto elaborado por los 

cedentes, corresponde a la mayor superficie con nomenclatura catastral 

280704619521  cuenta DGR  280704619521, identificada como “calle” que mide: 

12.00 metros de ancho en su vértice 13-14 y que continua en todo su recorrido, 

formando una superficie de 4013 m2.” 

Que esta Comisión Comunal considera beneficiosa la cesión efectuada, 

estimando oportuno y conveniente proceder a la aceptación de la misma.-  

Que es facultad Comunal conforme el art. 123 de la C.N., art. 180 y 186 inc. 7 

de la C. Pcial y ley nº 8102.- 

Que por ello,  

LA COMISIÓN COMUNAL DE LAS CALLES SANCIONA CON FUERZA DE  
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RESOLUCIÓN 

Art. 1: RATIFIQUESE en todos sus términos el CONVENIO DE CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS suscripto por el Presidente 

Comunal y los Sres. OVIEDO VERÒNICA INÈS, OVIEDO CARLOS CEFERINO, 

OVIEDO JUAN HORACIO, OVIEDO BÁRBARA NOELIA, OVIEDO RAFAEL 

NICOLÀS, OVIEDO DIEGO JAVIER, OVIEDO JONATAN JULIÀN, OVIEDO 

CONSTANZA MIACAELA, OVIEDO JUAN ENRIQUE, Y RAMIREZ EVA ROSA, 

con fecha veinte de octubre de 2.023, que como anexo I forma parte de la 

presente.-  

Art. 2: ACEPTASE la CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES POSESORIAS 

acordada por convenio de fecha 04 de junio de 2.024 anexo a la presente, en 

relación al siguiente bien: “Una fracción de terreno ubicada en la localidad de Las 

Calles, Pedanía de Nono, del Departamento San Alberto que conforme plano 

adjunto elaborado por los cedentes, corresponde a la mayor superficie con 

nomenclatura catastral 280704619521  cuenta DGR  280704619521, identificada 

como “calle” que mide: 12.00 metros de ancho en su vértice 13-14 y que continua 

en todo su recorrido, formando una superficie de 4013 m2”, con destino a calle 

pública.-  

Art. 3: DECLÁRASE de dominio público comunal con destino a calle pública el 

inmueble descripto en el artículo precedente.-  

Art. 4: COMUNIQUESE, DESE COPIA, CUMPLIDO, ARCHIVESE 

 

 

Las Calles, 04 de julio de 2.024.- 
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mailto:lascallescba@hotmail.com

